
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, expediente digital INFORMANDOLE, 

que se dispuso la notificación de la demandada, a la nueva dirección que fuera aportada 

por la parte actora (Archivo No.08). La demandada hasta la fecha no ha comparecido al 

proceso. Por auto de fecha julio 14 de 2020 (Archivo No.03), se ordenó el emplazamiento 

de la misma. Se encuentra pendiente que alleguen las publicaciones del emplazamiento. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-00229-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y comoquiera que la demandada una vez le fuera 

remitida tanto citación como aviso de notificación, a la nueva dirección aportada por la parte 

actora, no compareció al proceso. 

 

Comoquiera que por auto de fecha Julio 14 de 2020 (Archivo no.03), se ordenó el 

emplazamiento de la demandada  ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS  S.A.ESIMED 

S.A., SE REQUIERE a la parte actora, para que allegue la publicación de la emplazada, 

con el fin de proceder con el registro del emplazamiento y designación de curador ad-lítem 

. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

10/05/2021 

Caf 
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